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Estimada Elva, un saludo cordial. por el presente hago de tu conocimiento que por error de digitación:
-Dice: CASO N°009-2023-CTVC/IQ
-Debe decir: CASO N° 005-2023-CTVC/IQ
Por lo cual quedaria que el oficio N° 0024-2023 sería de caso 0005-2023-CTVC/IQ.
Se adjunta PDF, sin firma.
Para los fines convenientes.
Atte

De: IQU-CTVC-RR <loreto.1rrctvcperu@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 13:42
Para: Carmen Rosa Martinez Tararocha <cmartinezt@cunamas.gob.pe>
Asunto: Re: REMITO OFICIOS RESPUESTA A CASOS DESDE 0006 AL 0016-2023
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Señor: 
Elva Rosa Carmona de Chu 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Iquitos 
Presente.-  

Asunto: Caso N° 0005-2023-CTVC/IQU 
Referencia: OFICIO Nº001-2023-CTVC/LORETO IQUITOS 
 
 

 
De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de Transparencia 
Ciudadana al Programa Nacional Cuna Mas del MIDIS, sobre casos que afectaron, están afectando o pueden 
afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los derechos o intereses de los 
usuarios y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 04 de enero del 2023, la Unidad Territorial Loreto recibió la Alerta registrada como el 
Caso N° 0001-2023-CTVC/IQU, referida al funcionamiento del Servicio de Acompañamiento de Familias del 
Comité de Gestión “JUNTOS POR LOS NIÑOS” 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “JUNTOS POR LOS NIÑOS”, reconocido 
con RDE N° 000031-2023-MIDIS/PNCM, está ubicado en el distrito Las Amazonas, provincia Maynas. Este CG 
viene atendiendo a 200 familias; niños y niñas menores de 36 meses de edad y gestantes. 
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado y en respuesta a los puntos críticos que recoge el 
aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se precisa lo siguiente: 

 
DE LOS PUNTOS CRÍTICOS. 

 
✔ CASOS N° 0009-2023-CTVC/IQU:  

Con fecha 17 de noviembre del 2022, el Sr. FALCÓN NARVÁEZ ESTEBAN (presidente del CTVC) refiere que 

se entrevistó a la Señora Tania Pinedo Ahuanari, presidenta del comité de gestión “JUNTOS POR LOS 

NIÑOS”, mediante Ficha de Vigilancia N° 162-2022-IQU-C, indicando los siguientes puntos descritos a 

continuación: 

1. COMITÉ DE GESTIÓN NO TIENE CRONOGRAMA DE TRABAJO. La entrevistada manifestó que la 

Junta Directiva del Comité de Gestión, no cuenta con Cronograma de Trabajo para el presente año. 

 

La Directiva denominada “Modelo de Cogestión Comunal para la Implementación y Funcionamiento 

de los Servicios del PNCM” (versión 02) y sus procedimientos, aprobada mediante la RDE N°344-

2022-MIDIS/PNCM DE, establece lo siguiente:  

 

Numeral 4.3.3, literal A: Organizar y gestionar los Servicios que brinda el PNCM, en función a las 

siguientes responsabilidades: 



 

 

 

• Elaborar y ejecutar un cronograma de trabajo orientado a la organización y funcionamiento de los 

Servicios, con asistencia técnica del equipo técnico de la Unidad Territorial. 

 

Al respecto, cabe indicar que dicho cronograma de trabajo puede ser un listado de tareas que la 

junta directiva del comité de gestión elabora para organizar sus actividades para un mes u otro 

periodo de tiempo determinado la junta directiva y el AT, lo cual no alcanza a ser un “Plan de Trabajo 

Anual”. 

 

⮚ El punto Crítico se considera INFUNDADO, puesto que la Señora Tania Pinedo Ahuanari 

respondió que no contaban con un cronograma de trabajo, puesto que la aplicación de la ficha 

de veeduría  del CTVC, APLIACRON CUANDO LA SEÑORA REGRESABA DE SU FAENA DE 

CAMPO (CHACRA), la cual ese instante no recordó aquel documento de gestión, ante ello se 

precisa que el CG, sí cuentan con un PLAN DE TRABAJO, donde se evidencia el 

CRONOGRAMA elaborado con asistencia técnica del AT, donde se establecen los puntos a 

trabajar durante el año 2022. Dicho plan se evidencia en el ANEXO N°01.  

 

⮚ Medida Preventiva: Seguimiento a las Juntas directivas sobre la elaboración de un Plan de 

trabajo y su contenido, haciendo énfasis en su aplicación práctica en la zona de intervención del 

CG.  

2. COMITÉ DE GESTIÓN NO INFORMÓ A LA POBLACIÓN LOS AVANCES, RESULTADOS Y 

RENDICÓN DE CUENTASEN LOS ÚLTIMOS 6 MESESDE ESTE AÑO. La entrevistada manifestó 

que la junta directiva no informó a la población los avances, resultados y rendición de cuentas en los 

últimos 6 meses 

 

⮚ La Directiva denominada “Modelo de Cogestión Comunal para la Implementación y 

Funcionamiento de los Servicios del PNCM” (versión 02) y sus procedimientos, aprobada 

mediante la N°344-2022-MIDIS/PNCM, establece lo siguiente: 

 

● Numeral 4.3.3, literal a.8: Informar a las autoridades locales, organizaciones de base, 

lideresas, líderes y familias de la comunidad, en sus reuniones (asambleas comunales, 

cabildos, faenas y otros) sobre el funcionamiento de los Servicios y la situación de las 

usuarias y los usuarios. Realizar por lo menos dos veces en el año la rendición de cuentas 

de su gestión. 

● El punto Crítico se considera FUNDADAO, la junta directiva del comité de gestión no informó 

a las autoridades locales, organizaciones de base, líderes y familias de la comunidad, sobre 

el funcionamiento de los servicios y la situación de los usuarios(as). 

Medida Correctiva 

El AT brinda asistencia técnica a la Junta Directiva del Comité de gestión para que realice la rendición 
de cuentas según la normativa vigente la cual se ejecutó el día 13.01.2023 a las 15:20h en el CCPP 
YANASHI donde se dio a conocer los avances y rendiciones la cual comprende el funcionamiento del 
servicio en el CG Anexo N°02 (foto de Reunión y el acta) 

Medida Preventiva: 



 

 

Fortalecer las capacidades, reforzar la asistencia técnica y el seguimiento a las Juntas directivas para 
que establezcan mecanismos de comunicación hacia la comunidad, que contribuyen a la transparencia 
de su gestión, en el marco del distanciamiento social.  

 
 

Siendo todo en cuanto tengo a bien informar, le expreso mi mayor consideración de estima personal. 

Atentamente 

 

 

_________________________ 
JONATHAN JESUS RUIZ MENDOZA 

DNI 70264729 
Acompañante Técnico SAF – PNCM 

 
Se adjunta: 

- ANEXO N°01: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL CG JUNTOS POR LOS NIÑOS 

- ANEXO N° 02: FOTOS Y ACTA DE REUNIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N°01: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL  CG JUNTOS 
POR LOS NIÑOS 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 
Iquitos, 28 de enero de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTLRT 

 
 

 
Señor(a) 
CARMONA DE CHU ELVA ROSA - LE/DNI:  
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  
URB JARDIN 32. CALLE MORONA CDRA 07 
LORETO-MAYNAS-IQUITOS 
Presente. - 

 
Asunto :  RESPUESTA A OFICIO Nº001-2023-CTVC/LORETO IQUITOS-CASO N°  

0009-2023-CTVC/IQU 
 

Referencia: OFICIO Nº001-2023-CTVC/LORETO IQUITOS 
 

 
De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de Transparencia 
Ciudadana al Programa Nacional Cuna Mas del MIDIS, sobre casos que afectaron, están afectando o pueden 
afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los derechos o intereses de los 
usuarios y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 04 de enero del 2023, la Unidad Territorial Loreto recibió la Alerta registrada como el 
Caso N° 0001-2023-CTVC/IQU, referida al funcionamiento del Servicio de Acompañamiento de Familias del 
Comité de Gestión “JUNTOS POR LOS NIÑOS” 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “JUNTOS POR LOS NIÑOS”, reconocido 
con RDE N° 000031-2023-MIDIS/PNCM, está ubicado en el distrito Las Amazonas, provincia Maynas. Este CG 
viene atendiendo a 200 familias; niños y niñas menores de 36 meses de edad y gestantes. 
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado y en respuesta a los puntos críticos que recoge el 
aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se precisa lo siguiente: 

 
DE LOS PUNTOS CRÍTICOS. 

 
✔ CASOS N° 0009-2023-CTVC/IQU:  

Con fecha 17 de noviembre del 2022, el Sr. FALCÓN NARVÁEZ ESTEBAN (presidente del CTVC) refiere que 

se entrevistó a la Señora Tania Pinedo Ahuanari, presidenta del comité de gestión “JUNTOS POR LOS 

NIÑOS”, mediante Ficha de Vigilancia N° 162-2022-IQU-C, indicando los siguientes puntos descritos a 

continuación: 

1. COMITÉ DE GESTIÓN NO TIENE CRONOGRAMA DE TRABAJO. La entrevistada manifestó que la 

Junta Directiva del Comité de Gestión, no cuenta con Cronograma de Trabajo para el presente año. 
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La Directiva denominada “Modelo de Cogestión Comunal para la Implementación y Funcionamiento 

de los Servicios del PNCM” (versión 02) y sus procedimientos, aprobada mediante la RDE N°344-

2022-MIDIS/PNCM DE, establece lo siguiente:  

 

Numeral 4.3.3, literal A: Organizar y gestionar los Servicios que brinda el PNCM, en función a las 

siguientes responsabilidades: 

 

• Elaborar y ejecutar un cronograma de trabajo orientado a la organización y funcionamiento de los 

Servicios, con asistencia técnica del equipo técnico de la Unidad Territorial. 

 

Al respecto, cabe indicar que dicho cronograma de trabajo puede ser un listado de tareas que la 

junta directiva del comité de gestión elabora para organizar sus actividades para un mes u otro 

periodo de tiempo determinado la junta directiva y el AT, lo cual no alcanza a ser un “Plan de Trabajo 

Anual”. 

 

⮚ El punto Crítico se considera INFUNDADO, puesto que la Señora Tania Pinedo Ahuanari 

respondió que no contaban con un cronograma de trabajo, puesto que la aplicación de la ficha 

de veeduría  del CTVC, APLIACRON CUANDO LA SEÑORA REGRESABA DE SU FAENA DE 

CAMPO (CHACRA), la cual ese instante no recordó aquel documento de gestión, ante ello se 

precisa que el CG, sí cuentan con un PLAN DE TRABAJO, donde se evidencia el 

CRONOGRAMA elaborado con asistencia técnica del AT, donde se establecen los puntos a 

trabajar durante el año 2022. Dicho plan se evidencia en el ANEXO N°01.  

 

⮚ Medida Preventiva: Seguimiento a las Juntas directivas sobre la elaboración de un Plan de 

trabajo y su contenido, haciendo énfasis en su aplicación práctica en la zona de intervención del 

CG.  

2. COMITÉ DE GESTIÓN NO INFORMÓ A LA POBLACIÓN LOS AVANCES, RESULTADOS Y 

RENDICÓN DE CUENTASEN LOS ÚLTIMOS 6 MESESDE ESTE AÑO. La entrevistada manifestó 

que la junta directiva no informó a la población los avances, resultados y rendición de cuentas en los 

últimos 6 meses 

 

⮚ La Directiva denominada “Modelo de Cogestión Comunal para la Implementación y 

Funcionamiento de los Servicios del PNCM” (versión 02) y sus procedimientos, aprobada 

mediante la N°344-2022-MIDIS/PNCM, establece lo siguiente: 

 

● Numeral 4.3.3, literal a.8: Informar a las autoridades locales, organizaciones de base, 

lideresas, líderes y familias de la comunidad, en sus reuniones (asambleas comunales, 

cabildos, faenas y otros) sobre el funcionamiento de los Servicios y la situación de las 

usuarias y los usuarios. Realizar por lo menos dos veces en el año la rendición de cuentas 

de su gestión. 

● El punto Crítico se considera FUNDADAO, la junta directiva del comité de gestión no informó 

a las autoridades locales, organizaciones de base, líderes y familias de la comunidad, sobre 

el funcionamiento de los servicios y la situación de los usuarios(as). 

 



 

 

Medida Correctiva 

El AT brinda asistencia técnica a la Junta Directiva del Comité de gestión para que realice la rendición 
de cuentas según la normativa vigente la cual se ejecutó el día 13.01.2023 a las 15:20h en el CCPP 
YANASHI donde se dio a conocer los avances y rendiciones la cual comprende el funcionamiento del 
servicio en el CG Anexo N°02 (foto de Reunión y el acta) 

Medida Preventiva: 

Fortalecer las capacidades, reforzar la asistencia técnica y el seguimiento a las Juntas directivas para 
que establezcan mecanismos de comunicación hacia la comunidad, que contribuyen a la transparencia 
de su gestión, en el marco del distanciamiento social.  

 

Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración y estima 
personal.  
 
  
Atentamente,  
 
 
 
 
 
  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
CARMEN ROSA MARTINEZ TARAROCHA 
COORDINADOR(A) DE UNIDAD TERRITORIAL(e) 
Programa Nacional Cuna Más 
 
 

CRMT/jrm 

 
Se adjunta: 

- ANEXO N°01: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL CG JUNTOS POR LOS NIÑOS 

- ANEXO N° 02: FOTOS Y ACTA DE REUNIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS.  

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO N°01: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL  CG JUNTOS 
POR LOS NIÑOS 
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